ACTA DE LA REUNION DE REPRESENTANTES DE CRECENEA LITORAL

SANTA FE - 1° DE OCTUBRE DE 2003

En la ciudad de Santa Fe el día 1ro. de Octubre del año dos mil tres, y en el marco de la CRECENEA Litoral, se reúnen: por la Provincia de Santa Fe el Señor Secretario de Industria, Comercio y Servicios Ing. José Francisco Gariotti, y los representantes de las provincias integrantes: por la provincia de Corrientes la Señora Susana Plozzer, Subdirectora de Relaciones Internacionales; por la provincia de Entre Ríos el Lic. Sebastián A. González, Subsecretario de Comercio y Relaciones Económicas Internacionales; por la provincia de Formosa el Ing. Hector Morales, Asesor de Cooperación y Relaciones Internacionales; por la provincia de Misiones el Señor Sergio G. Conde, del Departamento Integración y Mercosur, y por la provincia de Santa Fe la Dra. María Luisa Costa de la Subsecretaría de Comercio Exterior.

Además participaron del encuentro por el Consejo Federal de Inversiones (CFI) el Ing. Agr. Pedro R. Castillo, el Lic. Luis Esteban Zanino, y la Dra. Graciela Guidi; por la Secretaría de Energía el Ing. Adolfo Gabino Salas, del Consejo Asesor de Estrategia Energética; y por la Xunta de Galicia, el Señor Director de la Oficina Enlace MERCOSUR, Antena Buenos Aires Dn. Jorge Eduardo Menchaca.

El Foro de Legisladores también participó del encuentro, asistiendo al mismo su presidenta la Señora Mónica S. Gonzalez, Diputada Provincial por Santa Fe, el C.P.N.  Ricardo Olivera, Senador provincial, el Señor Antonio Prats, Secretario Ejecutivo del Foro de Legisladores, la Señora Cristina Carbini de Miranda, Diputada Provincial por Entre Ríos, la Señora Carmen N. Delgado de Britto, Diputada Provincial por Chaco, la Señora Elena Nilda Gamarra, Diputada Provincial por Chaco, y el Señor Daniel Svenson, Secretario Coordinador del Foro de Legisladores de CRECENEA Litoral.

Además participaron  del encuentro por la provincia de Entre Ríos, los técnicos Señora Vanina Amerio, y el Señor Guillermo Heinitz;  por la provincia de Misiones el Señor José Tamosetti, Director de Gas, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos; el Ing. Eduardo Berli, Ministro de Obras y Servicios Públicos y Vivienda; y el Dr. José Enrique Galetti, Secretario Ejecutivo Comité Federal de la Hidrovía Paraguay-Paraná,.

Se procede a la apertura de la cesión tratándose el temario previsto, resaltando los siguientes puntos dominantes en la apertura:

Cooperación de la Xunta de Galicia a esta región 

El Señor Director de la Oficina Enlace MERCOSUR, Antena Buenos Aires,  Dn. Jorge Eduardo Menchaca, formuló la invitación a una reunión con el Señor Presidente de la Xunta de Galicia, Dn. Manuel Fraga Iribarne para el día 7 de noviembre de 2003 en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, fecha en que estará de Visita Oficial en nuestro país y cuya invitación fuera entregada a los representantes  provinciales para los respectivos Gobernadores.

El Ing. Menchaca expreso la intención del presidente Fraga de firmar un "Acta de Compromiso" de apoyo regional y el proyecto por el cual la Xunta aportara fondos de cooperación a través de CARITAS Nacional en todo el territorio de CRECENEA Litoral apoyando al desarrollo humano. El Proyecto de Reforzamiento y Promoción de la Salud para provincias del Noroeste con alto nivel de vulnerabilidad, apunta a responder a la mejora de las condiciones sanitarias y atender las necesidades inmediatas de las comunidades de esta región.

Además planteo como posibles proyectos a estudiar para la región, los relacionados a Turismo, el Acuífero Guaraní y las experiencias comerciales entre CRECENEA Litoral y la Xunta.

Informe de la Secretaría de la Energía 

El Ing. Adolfo Gabino Salas, del Consejo Asesor de Estrategia Energética, dependiente de la Secretaría de Energía de la Nación, informó detalladamente sobre el funcionamiento de dicha Secretaría y el trabajo que viene llevando el Consejo de Estrategia Energética, el cual tiene como objetivo optimizar la relación con los países limítrofes en lo que a Energía respecta.

Hizo un informe detallado y pormenorizado del Gas en Latinoamérica, Sudamérica y en especial la región Mercosur/Chile, mencionando los distintos proyectos que existieron, y existen, para el desarrollo de este vital elemento.

El Ing. Salas ha sugerido, como aporte a la comisión regional, se solicite en forma conjunta a las autoridades nacionales, que se dé tratamiento prioritario al desarrollo energético de la región NEA Litoral específicamente en la solución a las restricciones en el suministro de gas, solicitando asimismo se incluya esta prioridad en el presupuesto nacional 2005.

Para el caso de no contar con recursos presupuestarios del Tesoro Nacional, CRECENEA Litoral deberá buscar financiamiento en organismos internacionales como BID, FONPLATA, CAF, o generar un fondo fiduciario al efecto.

Además considera conveniente se eleven notas a la Secretaria de Energía de la Nación solicitando se contemplen las necesidades y sugerencias de la región en el diseño de las políticas energéticas con el propósito de insertar a la región con los países limítrofes y optimizar su presencia desde la energía.

"En función de lo aportado por el Ing. Adolfo Gabino Salas, luego de debatir profundamente el tema y considerando la postergación a la que se ve sujeta la región en materia de energía, que la inhibe de recibir inversiones y de alcanzar el desarrollo armónico de la que es merecedora, los Señores Representantes coincidieron en elevar a la Secretaria de Energía y al Consejo Asesor de Estrategia Energética sendas notas a los efectos de solicitar se incluyan en el diseño de las estrategias y políticas energéticas para la región las necesidades y sugerencias de las provincias que la conforman "

Implementación de líneas de Trabajo con el C.F.I.

El Lic. Luis Esteban Zanino, habló de las funciones del Consejo Federal de Inversiones y de la relación existente con el CRECENEA Litoral.  

El Ing. Pedro R. Castillo, explicó los distintos proyectos a nivel de cada una de las provincias y en relación a la Región, además de comentar los distintos estudios que se hicieron con anterioridad,  tal el caso del Diagnóstico de Turismo, el Diagnostico de Infraestructuras Existentes en la Región, el Relevamiento de leyes ambientales y el/los relacionados al Sector Algodonero.

La Sra. Graciela Guidi, hizo referencia al Tratado de Regionalización de CRECENEA Litoral, sugiriendo que debe ser aprobado por cada uno de los Poderes Ejecutivos de las provincias que la integran, para luego ser ratificado por respectivas legislaturas.

Los representantes de CRECENEA Litoral, solicitaron al CFI el análisis de la ley 24076 y la ley 17317 (Gas e Hidrocarburos), para evaluar la defensa y promoción de los intereses de las regiones y/o provincias, un proyecto de ley de fondo fiduciario para la ejecución de las obras gasíferas. Los funcionarios del Consejo Federal de Inversiones, sugirieron que las solicitudes deberán ser giradas al Secretario General del CFI por parte del Presidente de CRECENEA Litoral como representante institucional de la región.

Reunidos los representantes de la secretaria Ejecutiva del CRECENEA Litoral conjuntamente con el foro de legisladores de la región, sugieren que en la segunda quincena de octubre se proponga a los respectivos Poderes Ejecutivos provinciales la realización del  IX FORO DE GOBERNADORES en la Provincia de Santa Fe.   

En el mismo encuentro se propone firmar el tratado de regionalización del CRECENEA Litoral, y además suscribir el Tratado Regional para el manejo sustentable de los Recursos Pesqueros por parte de los gobernadores que no lo hayan hecho.

Se solicita a las oficinas regionales para que se emita opinión sobre el acuerdo, poniendo fecha tope el 15 de Octubre de 2003.

En virtud de la visita los días 16 y 17 de Octubre del presidente de Brasil, se decide hacer una presentación ante la Cancillería Argentina con los antecedentes de CRECENEA/CODESUL, XUNTA, CRPM, sugiriendo incorporar en la agenda, la participación de legisladores provinciales en la Comisión Parlamentaria conjunta del Mercosur sección Argentina, Participación de CRECENEA en el grupo ad-hoc de Integración fronteriza del Mercosur, y participación en general de la región en los temas que la involucren. 

Se propone enviar una nota a Secretaria de Industria, Foro de la Madera, para la integración de la región en dicho Foro teniendo en cuenta el potencial de la región en madera y muebles a fin de establecer una estrategia común, publica y privada ante la demanda brasileña del recurso natural.

Asimismo se acuerda enviar nota a Cancillería  para la inclusión de un representante de la región en las Comisiones de Cambios Climáticos y la Comisión Nacional de la Cuenca del Plata.

Se acordó sugerir a los Poderes Ejecutivos Provinciales, realizar en la segunda quincena de Noviembre el Foro de Gobernadores CRECENEA CODESUL con la participación de la Xunta de Galicia, la CRPM, el foro de legisladores de CRECENEA Litoral, y PARLASUR.

Se acuerda elevar a Cancillería, Ministerios del Interior y AFIP,  una solicitud de tratamiento de las distintas problemáticas que requieren urgente solución para el desarrollo armónico de las fronteras: Seguridad, control integrado de fronteras, centros fronterizos,  comercio de la frontera, transporte de sustancias peligrosas, etc., fomentando reuniones sectoriales, periódicas, con organismos de seguridad de la nación y representantes de cada una de las provincias de la región.

Se considera de suma importancia que las representaciones provinciales eleven a los Organismos de cada provincia relacionados con el Medio Ambiente la solicitud de presentación de proyectos que tiendan a la protección y conservación de los Humedales, en particular, el corredor de Humedales fluvial Paraná- Paraguay.   Sobre este particular se destaca que el foro de legisladores de CRECENEA Litoral ha creado una subcomisión especial para el manejo sustentable de Humedales.

